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Señor 

JUEZ SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRUITO DE PASTO 
E.       S.      D. 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO. 

DEMANDANTE: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES-UGPP. 
 

DEMANDADO: LUIS AUDELO CHAVEZ. 
 

EXPEDIENTE: 25-001-33-33-006-2019-00232-00 
 

JESUS JENIS SANCHEZ, identificado con la Cedula de Ciudadanía No. 
5.977.792 de Prado Tolima, portador de la tarjeta profesional N° 102.251 

del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderado judicial 
del señor LUIS AUDELO CHAVEZ, dentro del proceso enunciado y 

conforme al poder otorgado, comedidamente me permito presentar la 
petición para que se decrete la nulidad de la actuación adelantada en el 

proceso de la referencia,  la que sustento en los siguientes términos. 
 

I. HECHOS  

 
 

1. El señor LUIS AUDELO CHAVEZ, laboro en el Instituto Nacional 
Penitenciario  y Carcelario Inpec, y actualmente se encuentra 

pensionado por la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales-UGPP. 

 
2. Mi poderdante al momento de su retiro de la institución se radico 

junto con su familia en la finca las brisas, vereda la EME, 
corregimiento de Mocoa Putumayo, donde no hay señal de 

comunicación de operadores telefónicos. 
 

3. Manifiesta el señor LUIS AUDELO CHAVEZ que el día 26 de marzo 
del año en curso, cuando se dirigió a atender asuntos personales en 

Mocoa Putumayo, se enteró que un su correo electrónico había un 

mensajes de una notificación de la  Unidad Administrativa Especial 
de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales-UGPP, sin poder 

abrir  el contenido de los archivos.  
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4. El día 5 de abril de 2021, el despacho del Juzgado Sexto 

Administrativo del Circuito de Pasto, le informo que la demanda 
había sido retirada por parte de la apoderada judicial. 

 

5. Mi poderdante mediante oficio de fecha 13 de abril solicito al 
despacho del Juzgado de conocimiento del proceso, aclaración del 

correo del 5 de abril, para mayor tranquilidad frente cualquier 
acción que se adelantara en contra suya.  

 
6. El 10 de agosto de los corrientes, el apoderado de la parte actora  

le envió al señor LUIS AUDELO CHAVEZ el contenido del memorial 
mediante el cual descorre el traslado de las de las excepciones 

presentadas por el apoderado de Colpensiones. 

 

7. El señor LUIS AUDELO CHAVEZ me otorgo poder especial para 

actuar dentro del proceso en defensa de sus interés, el cual fue 

presentado al despacho en correo electrónico el día 21 de 
septiembre de 2021. 

 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

Colombia es un Estado Social de Derecho, fundada en el respeto de la 
dignidad humana, el trabajo y la solidaridad de las personas. Igualmente 

el artículo 2º establece que las autoridades están instituidas para proteger 
a las personas en su vida, honra y bienes y demás derechos y libertades, 

para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los 
particulares. 

 
Podemos decir que dentro de los fines esenciales del Estado, además de 

proteger la vida, la honra y brindar seguridad social a las personas, debe 

garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes 
consagrados en la Constitución, entre ellos, el derecho a un debido 

proceso, a su defensa y contradicción, frente a las pretensiones de la 
Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales-UGPP.   
 

Mediante ccontrol de constitucionalidad del Decreto Legislativo 806 del 4 
de junio de 2020, por el cual se adoptaron medidas para implementar el 

uso de  las tecnologías, de la información y de las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 

Social y Ecológica, la corte Constitucional en sentencia C-420 de 2020, 
estableció que las notificaciones personales podrán efectuarse con el 
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envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 

electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 
notificación, condicionado a  implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos, 

que se puede inferir a la protección que tiene el demandado a tener un 
debido proceso y el derecho a la defensa y contradicción que le asiste. 

 
El precedente jurisprudencia sobre el particular es amplio y en este 

sentido, la Corte Constitucional en sentencia  C-980 de 2010 estableció 

“Como es sabido, el debido proceso es un derecho constitucional fundamental, 

consagrado expresamente en el artículo 29 de la Constitución Política, el cual 

lo hace extensivo “a toda clase de actuaciones judiciales y 

administrativas”. La jurisprudencia constitucional ha definido el derecho al 

debido proceso, como el conjunto de garantías previstas en el ordenamiento 

jurídico, a través de las cuales se busca la protección del individuo incurso en 

una actuación judicial o administrativa, para que durante su trámite se 

respeten sus derechos y se logre la aplicación correcta de la justicia. La misma 

jurisprudencia ha expresado, que el respeto al derecho fundamental al debido 

proceso, le impone a quien asume la dirección de la actuación judicial o 

administrativa, la obligación de observar, en todos sus actos, el procedimiento 

previamente establecido en la ley o en los reglamentos, “con el fin de preservar 

las garantías -derechos y obligaciones- de quienes se encuentran incursos en 

una relación jurídica, en todos aquellos casos en que la actuación conduzca a 

la creación, modificación o extinción de un derecho o a la imposición de una 

sanción". En este sentido, el derecho al debido proceso se muestra como 

desarrollo del principio de legalidad, pues representa un límite al ejercicio del 

poder público, y en particular, al ejercicio del ius puniendi del Estado. En 

virtud del citado derecho, las autoridades estatales no podrán actuar en forma 

omnímoda, sino dentro del marco jurídico definido democráticamente, 

respetando las formas propias de cada juicio y asegurando la efectividad de 

aquellos mandatos que garantizan a las personas el ejercicio pleno de sus 

derechos. Según lo ha destacado este Tribunal, el derecho al debido proceso 

tiene como propósito específico “la defensa y preservación del valor material 

de la justicia, a través del logro de los fines esenciales del Estado, como la 

preservación de la convivencia social y la protección de todas las personas 

residentes en Colombia en su vida, honra, bienes y demás derechos y libertades 

públicas (preámbulo y artículos 1° y 2° de la C.P)”. 

 

Así mismo ha dicho en sentencia en Sentencia T-544/15 “El derecho a la 

defensa es una de las principales garantías del debido proceso y fue definida 

por esta Corporación como la “oportunidad reconocida a toda persona, en el 
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ámbito de cualquier proceso o actuación judicial o administrativa, de ser oída, 

de hacer valer las propias razones y argumentos, de controvertir, contradecir 

y objetar las pruebas en contra y de solicitar la práctica y evaluación de las 

que se estiman favorables, así como ejercitar los recursos que la otorga. La 

doctrina ha establecido que el derecho a la defensa “concreta la garantía de la 

participación de los interlocutores en el discurso jurisdiccional, sobre todo 

para ejercer sus facultades de presentar argumentaciones y pruebas. De este 

modo, el derecho de defensa garantiza la posibilidad de concurrir al proceso, 

hacerse parte en el mismo, defenderse, presentar alegatos y pruebas. Cabe 

decir que este derecho fundamental se concreta en dos derechos: en primero 

lugar el derecho de contradicción, y, en segundo lugar, el derecho a la defensa 

técnica”. 
 

Al respecto, debo informar que el señor LUIS AUDELO CHAVEZ, puso 

en conocimiento al Juzgado Sexto Administrativo del Circuito de Pasto, 
que el día 26 de marzo, cuando se trasladó al casco urbano de Mocoa 

Putumayo se enteró de un mensaje de correo que había en su celular, el 
cual le fue imposible abrir los archivos correspondientes. Así mismo, 

informo oportunamente que actualmente mi representado reside en una 
zona rural donde no cuenta con servicio de telefonía celular,  y por ende, 

no tenía la posibilidad de recibir la notificación por correo electrónico; 
como se puede apreciar el oficio de fecha 26 de marzo del año en curso. 

 
Frente a la incertidumbre de probable proceso en su contra, el despacho 

mediante correo electrónico le informa el día 5 de abril de 2021, le informo 

que la demanda había sido retirada por parte de la apoderada judicial. 
 

No quedando satisfecho con la respuesta obtenida el señor LUIS AUDELO 
CHAVEZ el día 13 de abril, solicitó al Juzgado Sexto Administrativo 

aclaración a la información recibida el día 5 de abril, donde se le informaba 
que la demanda había sido retirada por la apoderada judicial de la UGPP. 

 
Sin embargo, solo hasta el día 10 de agosto de 2021, se pudo enterar que 

efectivamente existía un proceso en su contra, cuando el apoderado 
judicial de la demandante, le envió a su correo el contenido del memorial 

mediante el cual descorre el traslado de las de las excepciones 
presentadas por el apoderado de Colpensiones. 

 
 

 

Para una efectiva y real materialización de los preceptos Constitucionales 
y jurisprudenciales enunciados se hace imprescindible que a mi 

representado se le dé la oportunidad procesal para conocer el contenido 
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de la demanda, dentro de un esquema procesal ajustado a las normas 

que asegure las posibilidades de defensa y contradicción. 
 

 

III. PETICIÓN ESPECIAL 

 
 

Por lo anteriormente expuesto, solicito respetuosamente a su señoría 
decretar la nulidad de la actuación procesal posteriores al auto admisorio 

de la demanda, en consideración al derecho a un debido proceso que le 
garantice las posibilidades de defensa y contradicción que le asiste al 

señor LUIS AUDELO CHAVEZ conforme a las disposiciones de orden 

Constitucional y legal 
 

IV. PRUEBAS 

 

Me permito presentar como anexo:  

 
 Memorial de fecha 26 de marzo de 2021, suscrito por el señor LUIS 

AUDELO CHAVEZ. 
  

 Anexos del memorial de fecha 26 de marzo de 2021. 

 
 Pantallazo del correo electrónico enviado por el Juzgado Sexto 

Administrativo del Circuito de Pasto, de fecha 5 de abril de 2021. 
 

 Petición de aclaración de fecha 13 de abril de 2021. 

 

 Declaración extra juicio de fecha -------- 
 
 

V. NOTIFICACIONES 

 

 
Al señor LUIS AUDELO CHAVEZ en la calle 4 No. 2 – 3 manzana A, 

Barrio Villadocente, teléfono 3178651480 de Mocoa Putumayo.   
  

 
El suscrito apoderado, en la Carrera 8 F Bis. No 161 – 50, Conjunto 

Reservas de San Fermín, Torre 18, Apto. 101 Ibagué Tolima, correo 
electrónico: jjsanchez853@gmail.com, teléfonos 3186909810 y 

3113390454.  
 

 

mailto:jjsanchez853@gmail.com
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Con la deferencia merecida. 

           
 

Atentamente 
 
 
 
 

 

JESÚS JENIS SÁNCHEZ 
C.C. 5.977.792 de Prado Tolima 
T. P. 102.251 del Consejo Superior de la Judicatura 
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